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Mito:

Piensas que las NIIF son como una materia mas allá de tus capacidades, algo sobrenatural, para lo 

cual no estas preparado, escrito en un lenguaje ajeno y lejano a tus conocimientos previos, y por eso 

no has podido acogerlas e implementarlas en los procesos contables de la Empresa en que laboras, o 

en todas las que asesorasé

Recuerda que:

El Genio se hace con un 1% de talento y un 99% de trabajo

Albert Einstein



Objetivos

1
Eliminar el mito de implementación de las NIIF
Si se cuenta con el conocimiento previo, y la experiencia suficiente para abordarlas.

2
Tener acceso a la normatividad NIIF y sus anexos 
Contienen los estándares para cada grupo

.

3
Aplicar una metodología propia o ajena
La implementación requiere de una Metodología, no es al azar o por suerte.

4

Orientar el a resultados
Mas allá de la contabilidad de cumplimiento, tributarista, laboralista.

5
Preguntar, aprender, 

comprender, aplicar
Sobran las palabras, vamos por las acciones.



Contenido

1
Marco legal
Cuál es el marco legal de la preparación de información financiera en Colombia.

2
Conjunto completo de estados financieros
Con qué Estados Financieros debes cumplir en cada periodo de reporte.

3

Pre saberes sobre la empresa al implementar 

NIIF
Conocimiento sobre la actividad, composición accionaria, tipos de bienes que posee

4
Estructura financiera de la empresa
Cuáles son sus Activos, Pasivos, y composición de Patrimonio.

5
Transición, implementación, 

reporte
Fases de la adopción NIIF, NIIF 1, Sección 35, Capitulo 15.



Entre 1999 y 

2009

Convergencia a Estándares 

Internacionales de Información 

Financiera

Ley 550 de 1999, Ley 1116 de 

2006, Ley 1314 de 2009

Entre 2009 y 

2014

Direccionamientos CTCP, 

Decreto 2706 de 2012

Microempresas

Decreto 2784 de 2012 

Grupo1

Decreto 3022 de 2013 Grupo 

2 NIIF para Pymes

Regulación contable en Colombia



2014

Contabilidad comercial 

independiente de la 

contabilidad fiscal.

Preparación obligatoria, 

transición, aplicación, primer 

reporte bajo NIIF

2015
D.U.R. 2420 Parte 1 NIIF

Parte 2 NAI

Regulación contable en Colombia



Aseguramiento

1990 1993 1994-2008 2009 2012

MARCO LEGAL ACTUAL DE LA INFORMACION FINANCIERA

Preparación

Ley 43

NAGA

DR. 2649 COLGAP

D.R. 2650 PUC

Ley 1314

Convergencia

Art. 5º 

Ley 1314

Convergencia

Art. 2º 

DR. 2706 

G3

D.R. 2784 

G1

2013

DR. 3022 

G2 PYMES

2014

DR. 2548 

Bases

Fiscales

2015

DUR 2420

P2

DR 302

DUR 2420

P1

Marco legal actual



Fases adopción por primera vez

1 Preparación Obligatoria

4 Reporte

2 Transición

3 Adopción



1 NIC ïNIIF Plenas ïDecreto 2784 de 2012

2 NIIF PYMES ïDecreto 3022 de 2013

3 NIF Micros ïDecreto 2706 de 2012

Estándares según el grupo de la empresa

file:///D:/Soluciones/Fuentes Legales/Normatividad/Nic - NIIF/2. Decretos/20121228 Decreto_2784 Grupo 1 Diario Oficial.pdf
file:///D:/Soluciones/Fuentes Legales/Normatividad/Nic - NIIF/2. Decretos/20131227 Decreto 3022 Grupo 2.pdf
file:///D:/Soluciones/Fuentes Legales/Normatividad/Nic - NIIF/2. Decretos/20121226 Decreto_2706 Grupo 3 Microempresas.pdf


Equivalencia horizontal estándares

Plenas PYMES Micros

file:///D:/Soluciones/Academia/2016 Acopi/Recursos/20151016 Equivalencias NIIF NIC.xls


G3G1 G2

Interés público Arts. 150 - 335 CN
Vol. Comercio Exterior X/M >50% Ingresos Brutos

Grupo económico NIIF Plenas

Activos >30.001 SMMLV 501-30.000 <500 SMMLV

Empleados >200 <10

Ingresos >6000 SMMLV

Soy obligado (códigoŘŜ /ƻƳŜǊŎƛƻΣ 9ǎǘŀǘǳǘƻ ¢ǊƛōǳǘŀǊƛƻΣ [Ŝȅ стр ŘŜ нллмΣ Χύ 
o requiero hacerla valer como prueba.

Art 2º ley 1314 ámbito de aplicación



2 NIIF PYMES ïDecreto 3022 de 2013

Estándares según el grupo de la empresa

file:///D:/Soluciones/Fuentes Legales/Normatividad/Nic - NIIF/2. Decretos/20131227 Decreto 3022 Grupo 2.pdf


a) Empresas que no cumplan con los requisitos del literal c) del grupo 1;

b) Empresas que tengan Activos totales por valor entre quinientos (500) ($294.750.000) y Dichos ingresos

brutos son los ingresos correspondientes al año inmediatamente anterior al periodo sobre el que se

informa. Para la clasificación de aquellas empresas que presenten combinaciones de parámetros de planta

de personal y activos totales diferentes a los indicados, el treinta mil (30.000) SMMLV ($17.685.000.000) o

planta de personal entre once (11) y doscientos (200) trabajadores, y que no sean emisores de valores ni

entidades de interés público; y

c) Microempresas que tengan Activos totales excluida la vivienda por un valor máximo de quinientos (500)

SMMLV ($294.750.000) o Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores, y cuyos ingresos

brutos anuales sean iguales o superiores a 6.000 SMMLV. ($3.537.000.000) factor determinante para

dicho efecto, será el de activos totales.

Nota: SMMLV Base 2013 $589.500

Grupo 2 pequeñas y medianas empresas



G3G1 G2

Vol. Comercio Exterior X/M

Grupo económico

Activos >17.685.000.000 $500.000.0000

Empleados >200 25

Ingresos >3.537.000.000

Nota:
Teniendo Activos > 30.000 y empleados > 200 puedo ser grupo 2 sino cumplo con Grupo 
Económico que aplica NIIF Plenas y Vol. X/M

Ejemplo grupo 2 PYMES



Preparación Obligatoria

Enero 1 al 31 de Diciembre de 2014

Fecha de Transición

1 Enero de 2015

Situación Financiera de Apertura

1 Enero de 2015

Periodo de Transición

Enero 1 al 31 de Diciembre de 2015

Últimos Estados Financieros Colgap (2649 ï2650)

31 de Diciembre de 2015

Fecha de Aplicación

1 de Enero de 2016

Primer Periodo de Aplicación

Enero 1 al 31 de Diciembre de 2016

Fecha de Reporte

31 de Diciembre de 2016



3 NIF Micros ïDecreto 2706 de 2012

Estándares según el grupo de la empresa

file:///D:/Soluciones/Fuentes Legales/Normatividad/Nic - NIIF/2. Decretos/20121226 Decreto_2706 Grupo 3 Microempresas.pdf


"1.2 Aplicarán esta NIF las mícroempresas que cumplan la totalidad de los siguientes requisitos: " ' 
a) contar con una planta de personal no superior a diez (10) trabajadores; 
b) poseer activos totales, excluida la vivienda, por valor inferior a quinientos (500) Salarios Mínimos 

Mensuales Legales Vigentes (SMMLV) ($283.350.000.000)
c) Tener ingresos brutos anuales inferiores a 6.000 SMMLV. ($3.400.200.000)

1.3 También deben aplicar el presente marco técnico normativo las personas naturales y entidades 
formalizadas o en proceso de formalización que cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos 
en el artículo 499 del Estatuto Tributario y las normas que lo modifiquen o adicionen. 

Grupo 3 microempresas



G3G1 G2

Activos $180.000.000

Empleados 6

Ingresos < 3.400.200.000

Nota: SMMLV Base 2012 $566.700

Ejemplo grupo 3 Micros



Preparación Obligatoria

Enero 1 al 31 de Diciembre de 2013

Fecha de Transición

1 Enero de 2014

Situación Financiera de Apertura

1 Enero de 2014

Periodo de Transición

Enero 1 al 31 de Diciembre de 2014

Últimos Estados Financieros Colgap (2649 ï2650)

31 de Diciembre de 2014

Fecha de Aplicación

1 de Enero de 2015

Primer Periodo de Aplicación

Enero 1 al 31 de Diciembre de 2015

Fecha de Reporte

31 de Diciembre de 2015



1 NIC ïNIIF Plenas ïDecreto 2784 de 2012

Estándares según el grupo de la empresa

file:///D:/Soluciones/Fuentes Legales/Normatividad/Nic - NIIF/2. Decretos/20121228 Decreto_2784 Grupo 1.pdf


a) Emisoresde valores;
QuienesCoticenen la Bolsade Valores,son actualmente72 Empresas,Y los del
RNVE(RegistroNacionalde Valoresy Emisores

Fuente: bvc.com.co

Grupo 1: Entidades de interés público

http://www.bvc.com.co/pps/tibco/portalbvc/Home/Empresas/Listado+de+Emisores


b) Entidadesde interéspúblico;

ARTICULO 150. C.N. Correspondeal Congresohacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las
siguientesfunciones:

19. Dictarlasnormasgenerales,y señalaren ellaslosobjetivosy criteriosa loscualesdebesujetarse
el Gobiernoparalossiguientesefectos:
d) Regular las actividadesfinanciera, bursátil, aseguradoray cualquiera otra relacionadacon el
manejo,aprovechamientoe inversiónde losrecursoscaptadosdel público;

ARTICULO335. C.N. Lasactividadesfinanciera,bursátil,aseguradoray cualquierotra relacionadacon
el manejo,aprovechamientoe inversiónde los recursosde captacióna lasque serefiere el literal d)
del numeral19 del artículo150sonde interéspúblicoy sólopuedenserejercidaspreviaautorización
del Estado,conformea la ley, la cualregularála formade intervencióndel Gobiernoen estasmaterias
y promoverála democratizacióndel crédito.

Grupo 1: Entidades de interés público



c) Entidadescon activossuperioresa 30.000 salariosmínimoslegalesmensualesvigentes
(SMLMV2012) ($17.001Millones) o conmásde 200empleados,queno seanemisoresde
valoresni entidadesde interéspúblicoy quecumplanademáscualquierade lossiguientes
requisitos:
i. sersubordinadao sucursalde unacompañíaextranjeraqueapliqueNIIF;
ii. sersubordinadao matrizde unacompañíanacionalquedebaaplicarNIIF;
iii. realizarimportaciones(pagospor costosy gastosal exterior,si

setrata de unaempresade servicios)o exportaciones(ingresosdel exterior,si setrata
de unaempresade servicios)que representenmásdel 50%de lascompras(gastosy
costos,si se trata de una empresade servicios)o de lasventas(ingresos,si se trata
de una compañíade servicios),respectivamente,del año gravableinmediatamente
anterior al ejerciciosobreel queseinforma,o

Grupo 1: Entidades de interés público



G3G1 G2

Interés Público Banco, Fiduciaria, 
Aseguradora, BVC

Vol. Comercio Exterior X/M > 50% Ingresos Brutos
Grupo económico Que aplique NIIF Plenas
Activos >30.000 SMMLV
Empleados > 200

Ejemplo grupo 1 Plenas



Preparación Obligatoria

Enero 1 al 31 de Diciembre de 2013

Fecha de Transición

1 Enero de 2014

Situación Financiera de Apertura

1 Enero de 2014

Periodo de Transición

Enero 1 al 31 de Diciembre de 2014

Últimos Estados Financieros Colgap (2649 ï2650)

31 de Diciembre de 2014

Fecha de Aplicación

1 de Enero de 2015

Primer Periodo de Aplicación

Enero 1 al 31 de Diciembre de 2015

Fecha de Reporte

31 de Diciembre de 2015



Tengaen Cuentaque lo anteriormente expuestoes tanto para empresasen marcha
comoparalasconstituidasdentro de lasfechasde aplicación.

Que en el caso de estas últimas para efectos financieros solo es aplicable el estándar 
NIIF o NIF de su correspondiente grupo.

Aunque deban hacer también COLGAP para efectos fiscales, por lo menos entre su fecha 
de constitución y entrada en vigencia de la Ley 1819, dada la referencia a las normas 
contables para efectos fiscales contenidas en el E.T.



Preparación de la información financiera

1 Reconocer

4 Revelar

2 Medir

3 Presentar



Reconocer

Activos / Pasivos por 

impuestos corrientes

Propiedades de inversión

Beneficios a los empleados

Intangibles

Inventarios

Propiedad Planta y Equipo

Cuentas comerciales 

por cobrar / por pagar

Efectivo y equivalentes

Reconocer



Medir

Asignar un valor en UM

Se habla de Unidades Monetarias (UM) dado que en un mercado globalizado no se 

especifica la moneda, sino al momento de la preparación en la moneda local, y al 

momento de la presentación en la moneda del usuario (ejemplo COP, USD, EUR, etc.), 

todo esto apoyados en sistemas multilenguaje (Español, Ingles, Alemán) y multimoneda 

(COP, USD, EUR, etc.) 

http://www.wikilengua.org/index.php/Lista_de_monedas


CRITERIOS DE VALORACIÓN O MEDICIÓN DE LOS ELEMENTOS DE 

LOS ESTADOS FINANCIEROS

Decreto 2649 de 1993 COLGAP 

Art. 10

Marco Conceptual NIIF 

Párrafo 4.55

Valor o costo histórico a) Costo histórico

Valor actual o de reposición b) Costo corriente 

Valor de realización c) Valor realizable

Valor presente o descontado d) Valor presente

Criterios de medición



Otros criterios y conceptos relacionados con la valoración

1. Valor razonable
2. Valor en uso
3. Valor presente neto
4. Costo amortizado
5. Importe recuperable
6. Interés implícito
7. Valor en libros
8. Deterioro
9. Revaluación
10.Valor residual



Contenido

2
Conjunto Completo de Estados Financieros
¿Con qué Estados Financieros debes cumplir en cada periodo de Reporte?



Presentar 

1

3

2

4

Estado de Situación 

Financiera
Representa la situación financiera 

de la empresa A = P + Pt

Estado de 

Resultados y ORI
Desempeño de los administradores

Estado de Cambios 

en el Patrimonio
Variación en el patrimonio como 

consecuencia de aportes de los 

administradores, resultados 

operacionales o resultado del ORI

Estado de Flujos de 

Efectivo
Variación del efectivo como 

resultado de las operaciones de 

operación, financiación, inversión

5

Notas a los Estados 

Financieros
Aclaraciones complementarios a las 

cifras y partidas presentadas en los 

Estados Financieros, obligatorias o 

voluntarios para incrementar la 

comprensibilidad de estos.



Aclarar Ampliar

Estas pueden ser exigencias propias de la NIC ïNIIF, de la sección o el capitulo 

según el grupo de aplicación, o del estado financiero que se encuentre 

preparando

Revelar



Parte II Adopción por primera vez



Contenido

3
Pre saberes sobre la Empresa al Implementar 

NIIF
Conocimiento sobre la actividad, composición accionaria, tipos de bienes que posee



¿Qué debe saber de la empresa antes de implementar las 

NIIF?

Sector
Comercial

Industrial 

Servicios

Objeto Social
¿Qué hace?

¿A qué se dedica?

Ingresos
¿De dónde 

provienen?

¿Qué vende?

¿Lo hace de 

contado o a 

crédito?

Costos
Comercializa: 

compra al contado 

o a crédito.

Fabrica, transforma, 

cultiva.

Conocimiento de la empresa



¿Qué debe saber de la Empresa antes de 

implementar las NIIF?

Vigilada

Super sociedades

Super transporte

Super Salud

CGN

Procedencia 

del capital
Nacional

Extranjero

Público

Privado

Cifras 

Importantes
Importancia relativa

Por magnitud

Por frecuencia

Conocimiento de la empresa


